
Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. -
Telefax: 2787-8434 * •* 

.. * Email:munisoledad@yahoo.com -
CONTRATO POR 
FOLIAR DON CARGA, DESCARGA Y ACARREO DE UN VIAJE DE 350 QUINTALES DE FERTILIZANTE Y 200 KITS 
MUNIC;PIO ADO POR LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA (SAG), PARA AGRICULTORES DEL 

DE SOLEDAD, DESDE EL MUNICIPIO DE DANLI, HASTA BARRIO EL CENTRO, ALDEA SOLEDAD 
CENTRO, MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N"0714-1979-
00l3l, con domicilio Y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en condición de 
Alcald M · · 1 

e un1c1pa Y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante EL 
CONTRATANTE, por una parte y por la otra, KEVIN ENOC GONZALES AGUILERA, mayor de edad, hondureño, vecino 
del Municipio de Orocuina, dueño de un Camión, marca GMC, Color Blanco, Placa TCJ7177 actuando en su condición 
propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo 
hacemos, el presente contrato por carga, descarga y acarreo de un viaje de 350 quintales de fertilizantes y 200 kits 
foliar donado por la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), para agricultores del Municipio de Soledad, desde El 
Municipio de Danli, Hasta Barrio El Centro, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-
Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se 
compromete a cargar, descargar y acarrear un viaje de 350 quintales de Fertilizante y 200 kits foliar, desde El 
Municipio de Danli, Hasta Barrio El Centro, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso:.: 
SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad durante el día 11 
de Octubre del 2022 contando con el contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL 
CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps.18,000.00) 
(DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-CUARTA.-EI CONTRATISTA recibirá del 
CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la ac~_ividad.-QUINTA: 
RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad 
para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad 
física o: mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de 
una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones 
contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad 
por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayo~. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos 
de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA 
que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan 
expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará 
exclusivamente a lo expresamente establecido en eí mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la 
obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: 
ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel 
cumplimiento del mismo. -OCTAVA: Pago de Impuesto Sobre la Renta: EL CONTRATISTA declara una utilidad del 10% 
del monto to.tal de este contrato valor sobre el cual se harán las deducciones que corresponden al ISR. 

~

fe e lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 04 días del mes de 
o ~t-a,ejo dos mil Veintidós. ,;-·" -· 
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ldént. # 0714-1979-00131 

llnidos ¡>or un Municipio Mtjor 
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ldent. # 0610-1993-00544 



1 ---- Alealdia Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

F.mail:munisoledad@yahoo.com 
-* * * * * -

CONTRATO POR TRASLADO DE EMERGENCIA DE PACIENTE, DESDE LA COMUNIDAD DE EL TAPEADO, ALDEA LA 
PAZ, MUNICIPIO DE SOLEDAD, HASTA EL HOSPITAL GENERAL DEL SUR, EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad f-1'0714-
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, PEDRO NOE HERRERA DIAZ, con ld.0714-1966-00145 
mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un 
Vehículo, marca MAZDA, Color Rojo, Placa HCS4394 actuando en su condición propia; denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato 
por traslado de emergencia de la Paciente a la niña ANIFER MILEYDI OYUELA TORRES con ld.0714-2018-00028 
Acompalfada de su Madre NORA EUZABETH TORRES VASQUEZ con ld.0707-1989-00025 desde la Comunidad 
de El Tapeado, Aldea La Paz, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital General del Sur, en la ciudad de Choluteca.-
Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se 
compromete a trasladar de emergencia a paciente desde la comunidad de El Tapeado, Aldea La Paz, Municipio 
de Soledad, Hasta el Hospital General del Sur en la ciudad de Choluteca el día 13 de octubre del 2022.:.: 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios un monto 
total de (Lps.2,400.00) (DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita 
anteriormente.-TERCERA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del 
contrato, como único pago al finalizar la actividad.-CUARTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá 
rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo 
consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo 
que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que 
mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) 
Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos 
cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL 
CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes 
contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus 
derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este 
contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre 
indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente 
contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en 
la Municipalidad de Soleda -~~;;::~ 13 días del mes de octubre del año dos mil Veintidós. 

Contratante 
ldent. # 0714-1979-00131 
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PEDRO NOE HERRERA D/AZ 

Contratista 
ldent. # 0714-1966-00145 
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Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

Email:munisoledad@yahoo.com 
* * * * .-

CONTRATO POR TRASLADO DE EMERGENCIA DE PACIENTE POR MATERNIDAD, DESDE LA COMUNIDAD DE LAS 
MESILLAS, ALDEA LA VICTORIA, MUNICIPIO DE SOLEDAD. HASTA EL HOSPITAL ESCUELA. EN LA CIUDAD DE 
TEGUCIGALPA. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714-
1979.(}()131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, NELSON RENIERY MONTOYA ORDOÑEZ, mayor de 
edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un Vehículo, marca 
Toyota, Color Ocre, Placa HCR4286, actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL 
CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por Traslado 
de Emergencia de Paciente por maternidad a la Señora DAN/A RUBIC RODRIGUEZ MARADIAGA con ld.Nº0714-
1990-00206 desde la Comunidad de Las Mesillas, Aldea La Victoria, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital 
Escuela, en la Ciudad de Tegucigalpa.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a trasladar de emergencia a paciente por maternidad desde la 
Comunidad de Las Mesillas, Aldea La Victoria, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital Escuela, en la Ciudad de 
Tegucigalpa el día 02 de octubre del 2022.-SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al 
CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps.2,800.00) (DOS MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) 
por la actividad descrita anteriormente.-TERCERA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de 
pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-CUARTA: RESCISION DEL CONTRATO:-
Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: 
a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental 
del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte 
siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones 
contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su 
libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a 
conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia 
manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: 
Las partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el 
goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la 
vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y 
tampoco cubre indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del 
presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 04 días del mes de octubre del año dos '"!lil_ Veintidós . 

Co ratista 
ldent. # 0714-1979-00131 ldent. # 0605-1977-00736 

lJnidos por un Municipio Alejor 



Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

Email: munisoledad@yahoo.com 
* * * * * 

CONTRATO POR CARGA. DESCARGA Y ACARREO DE UN VIAJE DE 200 QUINTALES DE FERTILIZANTE Y 200 KITS DE FOLIAR, DONADO 
ORLA SECRETARIA DE AGRIOJLTURA Y GANADERIA SAG PARA AGRIOJLTORES DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD DESDE EL MUNIOPIO 

DE DANLI, HASTA BARRIO EL CENTRO, ALDEA SOLEDAD CENTRO, MUNIOPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N"0714-l979-
0013l, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en condición de Alcalde 
Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante EL CONTRATANTE, por una 
parte Y por la otra, NOR/.AN ARMANDO RIVERA ZUNIGA, mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, · 
Departamento El Paraíso, dueño de un Camión, marca ISUZU, Color Blanco, Placa HDT9252 actuando en su condición 
propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el 
presente contrato por carga, descarga y acarreo de un viaje de 200 quintales de fertilizante y 200 kits de foliar donado por 
la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), para agricultores del Municipio de Soledad, desde El Municipio de Danli, 
Hasta Barrio El Centro, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos 
Y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a cargar, descargar y acarrear 
un viaje 200 quintales de fertilizante y 200 kits de foliar, desde El Municipio de Danli, Hasta Barrio El Centro, Aldea Soledad 
Centro, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso,.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El 
CONTRATISTA realizara la actividad durante el día 10 de octubre del 2022 contando con el contrato debidamente firmado 
por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios 
un monto total de (Lps.12,000.00) (DOCE MIL LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-CUARTA.-EI 
CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la 
actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna 
responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o 
Incapacidad física o mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión 
unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su 
libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer 
asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL 
CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes 
manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará 
exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación 
de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE 
CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del 
mismo. -OCTAVA: Pago de Impuesto Sobre la Renta: EL CONTRATISTA declara una utilidad del 10% del monto total de este 
contrato valor sobre el cual se harán las deducciones que corresponden al ISR. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 04 días del mes de octubre 
del añ · .Veintidós. 

'-oESO(~() . • /.$°" "9c \ 
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~ ~ 1iitt::::::;;~ (l)o r lo:n ¿]i' · · · 
NORLAN ARMANDO R/V~ 

Contra Contratista 
ldent. # 0714-1979-00131 ldent. # 0714-1975-00101 

Unidos por llll M1micipio Mejor 



Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

Fm.ail:munisoledad@yahoo.com 
- • * 

IIIIIÍII 
CONTRATO POR DESATERRADO DE DOS ALCANTARILLAS, SECTOR DE LA CHIMPINILLA, COMUNIDAD EL TEJAR, 
ALDEA SAN DIEGO, MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N"0714-

1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, GERMAN ONIEL REINA ORDOfvEZ, con Identidad Nº 
0714-2000-00223 mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, 
actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en 
celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por desaterrado de dos alcantarillas, Sector de La 
Chimpin illa, Comunidad El Tejar, Aldea San Diego, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-Bajo los 
siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete 
a realizar un trabajo de buena calidad y la contratación de 2 peónes.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA 
DEL CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad del 13 al 15 de octubre del 2022 a partir de la firma del 
contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE 
pagará al CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de Lps.200.00 por día, siendo un total de 12 días para un 
monto total de (Lps.2,400.00) (DOS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita 
anteriormente.-CUARTA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del 
contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá 
rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo 
consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo 
que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que 
mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) 
Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos 
cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G .) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL 
CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes 
contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus 
derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este 
contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre 
indemnización: SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente 

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. 
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 12 días del mes 

de oct ub mil Veintidós. 

Contratista 
ldent. # 0714-2000-00223 

Unidos por un M11nir.ipio Alejor 



-¡{~ \¡ Alcaldla Municipal de Soledad, El Paralso. 
.. · !¿l Telefax: 2787-8434 

Email: munisoledad@yahoo.com 
* * * * * 

CONTRATO POR TRASLADO DE EMERGENCIA DE PACIENTE, DESDE LA COMUNIDAD DE RODEITO, ALDEA SAN 
DIEGO, MUNICIPIO DE SOLEDAD, HASTA EL HOSPITAL REGIONAL DEL SUR, EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SANCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714-
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ANDERZON YAHIR ALVAREZ ALVAREZ, con ld.0714-
2003-00187 mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño 
de un Vehículo, marca Toyota, Color azul mica, Placa HCR 6540, actuando en su condición propia; denominado 
de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el 
presente contrato por traslado de emergencia de Paciente La Señora ISMENIA OXIRIS HERNANDEZ FLORES 

con ld.0714-1989·00181, desde la comunidad de Rodeíto, Aldea San Diego, Municipio de Soledad, Hasta El 
Hospital Regional del Sur, en la ciudad de Choluteca.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: 
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a trasladar de emergencia a paciente 
desde la comunidad de Rodeíto, Aldea San Diego, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital Regional del Sur, 
en la ciudad de Choluteca, el día 11 de octubre del 2022.-SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El 
CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps.2,400.00) (DOS MIL 
CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-TERCERA.-EI CONTRATISTA 

recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la 
actividad.-CUART A: RESCISION DEL CONTRA TO:-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y 
sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por 
muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo que haga imposible el 
cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de 
justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL 

CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos 
cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos 
de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL 
CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes 
contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce 
de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la 
vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE ·de contratar nuevamente, y 
tampoco cubre indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 
del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el 

Í~ ~_F?ntrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 12 días del mes de octubre del año dos 
~'í'1\,~Yriifi~s. 
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. Contratista 
ldent. # 0714-1979-00131 ·· 'ldent. # 0714-2003-00187 

llnidos por 1111 Mu11icipio Mejor 



Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. -* * * Telefax: 2787-8434 
Email: munisoledad@yahoo.com lllllliill 

CON1RATO POR LIMPIEZA DE CUNETAS, ALCANTARILLAS Y BACHEO DE CARRmRA QUE CONDUCE DESDE LA 
COMUNIDAD EL JICARITO HACIA LA COMUMNIDAD DE MAL PASO. TRAMO: DESDE LA COMUNIDAD DE MAL PASO HASTA 
EL PESCADO, ALDEA LA VICTORIA, MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO El PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714-
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en 
adelante El CONTRATANTE, por una parte y por la otra parte, MATEO SINFORIANO GODOY, con Identidad 
N°0714-1960-00229. mayor de edad, hondureño, vecino de este municipio de Soledad, departamento El 
Paraíso, actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido 
en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato, por Limpieza de cunetas, alcantarillas y bacheo 
de Carretera que conduce desde la comunidad El Jicarito hacia la comunidad Mal Paso, aldea La Victoria, Tramo: 
desde la comunidad de Mal Paso hasta sector El Pescado, aldea La Victoria, Municipio de Soledad, 
departamento El Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: El 
CONTRATISTA se compromete a realizar un trabajo de buena calidad y la contratación de 09 peones.-SEGUNDA: 
PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad del 11 de 15 de octubre del 
2022 a partir de la firma del contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL 
CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de Lps.200.00 por día, 
siendo un total de 42 días para un monto total de (lps.8,400.00), (OCHO Mil CUATROCIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-CUARTA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en 
calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad .-QUINTA: RESCISION DEL 
CONTRATO:-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el 
CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad 
física o mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral 
de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las 
obligaciones contraídas. -E.) Cuando El CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con 
privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos 
técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o 
ineficiencia manifiesta de El CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES 
APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal 
virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al 
terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar 
nuevamente y tampoco cubre indemnización. -SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los 
términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 10 días del mes 
d dos mil veintidós. 

Contratante 
Identidad# 0714-1979-00131 

¡µf¡p 5· 60 

l/1,idos J>Or 1111 Municipio Mejor 

MATEO SINFORIANO GODO 
Contratista 

Identidad # 0714-1960-00229 



Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso. 
Telefax: 2787-8434 

Email: munisoledad@yahoo.com 

CONTRATO POR CHAPEA, LIMPIEZA DE CUNETAS, ALCANTARILLAS Y BACHEO DE CARRETERA QUE CONDUCE DESDE 
SOLEDAD CENTRO HACIA EL PLATANAR, TRAMO: DESDE DESVIO LOS LIMONES EL PLATANAR HASTA LA QUEBRADA EL 
GUAJIQUIL #1, ALDEA SAN DIEGO, MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO. 

Nosotros: DOMINGO OMAR SÁNCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N°0714-
1979-00131, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en 
condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en 
adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra parte, OLVIN BIDAL REYES, con Identidad Nº0714-1977-
00373, mayor de edad, hondureño, vecino de este municipio de Soledad, departamento El Paraíso, actuando en 
su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al 
efecto así lo hacemos, el presente contrato, por Chapea, Limpieza de cunetas, alcantarillas y bacheo de 
Carretera que conduce desde Soledad Centro hacia la comunidad El Platanar, aldea San Diego, Tramo: desde el 
desvió Los Limones El Platanar hasta La Quebrada EL Guajiniquil # 1, aldea San Diego, Municipio de Soledad, 
departamento El Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL 
CONTRATISTA se compromete a realizar un trabajo de buena calidad y la contratación de 09 peones.-SEGUNDA: 
PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA Realizara la actividad del 11 de 21 de octubre del 
presente año con el contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El 
CONTRATANTE Pagará al CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de Lps.200.00 por día, siendo un total de 100 
días para un monto total de (Lps.20,000.00), (VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita 
anteriormente.-CUARTA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del 
contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL CONTRATO:-Este contrato podrá 
rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo 
consentimiento de las partes.-8) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo 
que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que 
mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) 
Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos 
cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL 
CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes 
contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus 
derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este 
contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente y tampoco cubre 
indemnización. -SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: -Ambas partes aceptan los términos del presente 
contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 10 días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós. 

ll11idos ¡HJr u11 Mu11ici¡1io Mejor 

Contratista 
Identidad # 0714-19n-003 -

___ _J 
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